
TRANSFERENCIA y 
RENOVACIONES DE SCA

(autorizaciones o licencias)



TRANSFERENCIAS

1) Breve reseña de procedimiento anterior

2) Procedimiento actual (Ley 19.307 Art. 109)

3) Requisitos

4) Desarrollo del procedimiento
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Breve reseña  de procedimiento 
anterior 

• Regímenes generales

• Ley 8.390 (nov/28)

• D-L 14.670 (junio/974)

• Dec. 734/978 (dic/78)

• Autorización del P.E. posterior a la realización del acto jurídico 

(neg. jur., fallec, incapacidad)(Dec. 353/06. Testimonio de 

negocio)
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Normas diversas

• Decreto 125/993 (obligación de constituir soc.com. Ley
16.060 y SAS)

• Decreto 347/992 (obliga publicación Ley 2.904 y considera
Estab.Com)

Ambos vigentes
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Ley 19.307 (art. 109)

Dos grandes etapas:

A) Solicitud de autorización para realizar negocio jurídico
(autorizada la propuesta de negocio).

Intervienen: URSEC, CHASCA, P.E.

B) Aprobación definitiva, con efectos constitutivos, de la
transferencia de la licencia o autorización.

Intervienen: URSEC y P.E.
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Procedimiento de solicitud de 
transferencia de SCA

• URSEC (CCA) controla el cumplimiento de los requisitos
formales

• CHASCA interviene en forma preceptiva

• PODER EJECUTIVO 

• Culmina con pronunciamiento sobre la propuesta de
transferencia y otorgando plazo para la realización del
negocio definitivo
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Aprobación definitiva

• URSEC controla negocio definitivo. Remite a P.E.

• Acreditado el negocio definitivo el P.E. dicta Resolución de
autorización de la transferencia de la autorización para la
prestación del SCA.

• “A partir de la notificación del acto administrativo
mencionado el adquirente tomará a su cargo el servicio de
comunicación audiovisual” (inc. 8 art. 109)”
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Similitudes, diferencias y 
novedades
Similitudes

• Autorización del Poder Ejecutivo, en cualquier solución
normativa dada.

• Intervención de la autoridad técnica (Dir. Ser. Radiocom;
DNC; ANTEL; URSEC CCA )

Diferencia

• Aprobación previa del negocio de transferencia (en C-V,
no en sucesiones (arts.110 y 128 autorización provisoria)

Novedades

• Creación de CHASCA, órgano asesor preceptivo

• Consulta Pública
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Duración y renovaciones

Duración de autorizaciones: 

• Art. 125.- 10 y 15 AÑOS. (Decreto 45/015 vigencia
2/2/015)

• Modificado para Radios (todas) hasta 31/dic/2030 por Ley
de Rendición (promulgada próximo a publicarse) arts. 265,
266 y 267
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RENOVACIONES

• Art. 126. Plazo de 10 años.

• Autoridad: PODER EJECUTIVO con intervención, previa y
receptiva, de URSEC (CCA) y CHASCA.

• Eventual audiencia pública

CONDICIONES NECESARIAS.

• SOLICITUD. Su ausencia motivará un llamado en 6 meses
para nuevos interesados.

• AL MENOS 12 MESES ANTES DEL VENCIMIENTO
(31/12/2029)
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Muchas gracias!

Dr. Diego Souto

dsouto@ursec.gub.uy
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